
NUM, 319.- MIÉRCOLES 17 DE DICIEMBRE DE 1890.

'^oktitt fiWftctttl
DE LA

paa^îîQSu as aâaaaaa
£(W leyea obligarán en la S^eninuda, ialœ Balearea yCor 

nariaa â les veinte diae de en promnlgaeiba, si en ellas no es 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgada el día en que termine la 
iHsernín delà ley en la Gaobta oficial,

(AkT. 1.® »BL Oí’DISO CIVIL VtOENTB).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.— 8010 meses, 

16,50—Un aijo,83,
Fdíra DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un afio, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS LOS DIaS, EXCEPTO LOS 0 OM IR SOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden ptd>licar «i 

los BoLRTiWBa OpictALM sc han de remitir (d Jefe poltíico 
respectivo, por cuyo conducto sepasaránd los editores de las 
mencionados periódicos. (Orobres db 2 os Abril, db3^21 
DB OoTcBBí dh JS64.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 16.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Rani ¡Jia 
Continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Guerra

REAL DECRETO

Vista la sentencia dictada en 12 de 
Noviembre próximo pasado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en | 
la que, oon desaprobaoión de la que j 
dictó el Consejo de Guerra ordinario, 
celebrado ea Córdoba el 23 do Agosto 
anterior, se condena á la pena de muer
te á los paisanos Francisco García Con
tador, alias Porros, y Miguel Jurado 
Capitán, alias Murciano, por delito de 
Secuestro, con objeto de robo, en laper- 
soua del niño Pedro Higuera:

Tomando en consideración las cir
cunstancias concurrentes en la comi
sión de aquel delito, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso SIU, y como Kbina 
Regente del Reino,

He venido en conceder indulto de la 
pena de muerte impuesta á Francisco 
Haroia Contador y Miguel Jurado Ca
pitán, conmutándoselas por la inmedia
ta de cadena perpétua, con las acceso
rias que determina la parte dispositiva 
de la sentencia.

Lado en Palacio á once de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma 
®ia Geistina.—El Ministro de la Gue
rra, Marcelo de Aícárraya.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La clase de primeros Te
nientes del Arma da Infantería, nece
sitada de algún movimiento en su es
cala por contar á la cabeza antigüeda
des de más de quince años, puede ser 
favorecida oon la promoción de 63 al 
empleo de Capitán, aumentando uno 
de estos en cada cuadro de las zonas 
de Reclutamiento hoy existentes.

Al efecto, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M. la 
supresión de los'Ayudantes mayores en 
los regimientos de Infantería de línea, 
pasando loa que desempeñan aquel car
go á servir el de Ayudantes de bata- 
Uón.

Ninguna dificultad orgánica ofrece 
semejante cambio teniendo en cuenta 
que à la vez se restablece la categoría 
de primer Teniente para el ejercicio de 
¡as funciones de Habilitado, según ha 
acontecido durante largo tiempo.

No siendo posible para evitar tras
tornos en la marcha administrativa de 
los regimientos sustituír desde luego 
por primeros Tenientes los Capitanes 
habilitados, continuarán estos desem
peñando su cargo hasta finalizar el año 
económico corriente, debiendo los Ayu
dantes mayores pasar á ser Ayudantes 
de los primeros batallones de sus res
pectivos regimientos, y continuando 
como tales en el segundo batallón los 
actuales primeros Tenientes hasta que, 
terminada la comisión de los Capitanes 
habilitados, pase á la Ayudantía uno 
de esta última clase.

La economía que dichas variaciones 
produce, á pesar del destino de 68 Ca
pitanes á los cuadros de reclutamien
to, es de 4.493 pesetas anuales, contan
do la gratificación do remonta y racio
nes de pienso para los caballos asigna
dos á los Ayudantes mayores, obte
niéndose también otra reducción de 
gastos de 16,000 pesetas al dejar de 
percibir muchos de los primeros Te
nientes que han de ascender la gratifi
cación que por contar más de doce 
años de efectividad en su empleo dis
frutan al presente.

Fundado en las consideraoioues ex
puestas el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de , 
decreto. . '

Madrid 10 de Diciembre de 1890.— ^ 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Marce- ; 
lo de ÁscArraga.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guo- t 
rra, de acuerdo oon el Consejo de Mi- 
niotros;

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
Rkv D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo á decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ Se suprimen los Ayu

dantes mayores de los regimientos de 
Infantería de línea, números 1 al 61.

Art. 2.” En lo sucesivo los Ayu
dantes de los batallones primero y se
gundo de los citados regimientos y de 
los batallones de cazadores números 1 
al 20, serán de la clase de Capitán y 
los Habilitados de la de primer Te
niente.

Art. 3.® Se aumenta un Capitán en 
cada uno de los cuadros de recluta
miento.

Art. 4.° Durante el actual año eco
nómico continuarán desempeñando el 
cargo de Habilitado los Capitanes de 
loa expresados Cuerpos que tienen este 
cometido, ejerciendo el de Ayudantes 
de los segundos batallones, y los de 
cazadores, primeros Tenientes; y de 
los primeros batel Iones los Ayudantes 
mayores de los regimientos.

Art. 6.® Desde 1,’ de Enero próxi
mo cesará el abono de gratificación de 
remonta de los Ayudantes mayores.

Art. 6.® Los primeros Tenientes 
que resulten excedentes en los cuer
pos por oonsecuenoia de lo preceptua 
do en este decreto, pasarán á ocupar 
vacantes de las que produzca en su 
clase el ascenso á Capitán por el au
mento que se hace en la plantilla de loa 
cuadros de reclutamiento.

Art. 7.® El Ministro de la Guerra 

queda encargado de la ejecución de es
te decreto.

Dado en Palacio á diezde Diciembre 
de mil ochocientos noventa.—masía 
CRISTINA.—Ei Ministro de la Guerra, 
Marcelo de AecArraga.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 14 del Real decre
to de 9 de Octubre del 1889 preoentúa 
que terminado el tercer periodo da 
reenganche no podrán los sargentos 
contraer nuevo compromipo, pero si 
contin lar en las filas hasta la edad de 
cuarenta y cinco años, en que se les da
rá el retiro que les corresponda, rega
lándose éste por el da Capitán, según 
determina el art. 30 de aquella sobera
na disposición.

Por Real decreto de 28 de Junio úl
timo se hizo extensiva á los sargentos 
de los Cuerpos é Institutos, que en el 
mismo se detemínan, la excepción que 
para el retiro forzoso, á los cincuenta y 
un años, establece en favor de los Guar
dias Alabarderos el mencionado artí
culo 14 del primer Real decreto citado, 
y por lo tanto, ya que se les equipara 
álos Capitanes para el haber pasivo, pa
rece lógico 36 les aplique también el 
art. l.“de la ley de Retiros de 2 de Julio 
de 1865,cuando lo obtengan voluntaria- 
mente.y que sea indispensable para 
ello el que ejerzan por espacio de dos 
años el empleo que sirven.

Con tal restricción, ajustada á la más 
estricta equidad, podrá contarse con 
veteranos de laclase de sargentos que, 
en varios Cuerpos, y principalmente en 
loa de Guardia civil y Carabineros, son 
de la mayor importancia poi la disemi
nación en que se presta el servicio.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Diciembre de 1890.— 
SEÑORA :Á L. R. P. de V ¡A.-Mar- 

S celo de AscArraga
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BEAL DECEETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo ai 
Rk¥ D. Alfonso XIII,y como Rkina Re 
gente del Reino,.

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. Los sargentos de la 

Guardia 0ÍvÍÍ, Carabineros. Brigada 
Obrera y Topográfica del Cuerpo do 
Estado Mayor del Ejército, Compañías 
de obreros de Artillería, Brigada To
pográfica de Ingenieros, Brigada obre
ra de Administración militar. Brigada 
Sanitaria, Milíoia voluntaria de Centa 
y oompañía de mar de Melilla á quie
nes por Real decreto de 28 do Junio 
del año actual se hace extensiva la 
excepción que para el retiro forzoso á 
los cincuenta y un año de edad estable
ce en favor de los Guardias Alabarde
ros el art. 14 del de 9 de Octubre de 
18d9, no podrán obtenerlo, cuando lo 
soliciten antes de cumplir la edad re- 
glameutaria, sin haber ejercido por 
espacij de dos años referido empleo, 
en armonía con lo que determina para 
los Jefes y Oficiales del Ejército el ar
ticulo l.° de la ley de 2 de Julio de 
1865.

Dado en Palacio ú diez de Diciem
bre de mil ccbocieutos uoventi-—Ma
hia Ceistina.—EI Ministro de la Gue
rra, Marcelo de A.tcárraga

Ministerio de la Gobernación

BXPOSICióS

SEÑORA: La imprescindible nece
sidad de atender en el más breve plazo 
posible à Ias reparaciones de las lineas 
telegráficas del Estado, y muy partira. 
larmente á renovar sus postee unida á 
las oonoideraciones de que la madera 
que se emplea reúna todas Ias condi
ciones de duración y seguridad, y que 
los gastos que para las adquisiciones se 
han de efectuar no produzcan al Teso
ro un gran sacrificio, sino por el con
trario se hagan estas de tal manera que 
los pagos se puedan hacer de una ma
néis desahogada, ha hecho pensar al 
Ministro que suscriba el medio de ar
monizar estos extremos estudiando de
tenidamente el asunto.

Del referido estudio, y teniendo en 
cuenta que el número de poetes que se 
necesitarán para dos años, es el do 
68.000 de diferentes dimensiones, pu
dieran adquirirse mediante dos subas
tas y abonarse el importe de cada una 
en cnatro plazos igueles, uno al verifi
carse las entregas del material con car
go al presupuesto del año en que se ve
rifiquen, y los demás con cargo al de 
los demás años económicos siguientes 
á los de las respectivas entregas, abo
nándose á los proveedorej un interés 
de! 5 por 100 anual del importe de ca
da plazo que no se pague de presente.

De esta macera el sacrificio para el 
Tesoro será pequeño, toda vez que no 
se hace más que adelantar por parte 
de los mencionados proveedores el ma

terial que detodas maneras tendría que 
adquirir el Estado en varios años, para 
emplearlos húmedos y en malas condi
ciones, en cambio de un interés módico 
y relativamente de poca importancia.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro de la Gobernación tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 do Diciembre de 1899.— 
SEÑORA; A L. R. P. de V. M., Fran
cisco Silvela.

BEAL DECRETO

Visto lo prevenido en el Real decre
to de l.’ de Mayo de 1883; de acuerdo 
oon lo informado por el Ministro de la 
Gobernación, y de eonforraidad oon el 
parecer del Consejo de Ministros;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente fiel Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se autoriza al Ministro 

do la Goberuaoióu, y en su nombro á la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, para adquirir, mediante pública 
licitación 68,000 postes oon destino á 
las reparaciones de las líneas telegrá
ficas del Estado durante el periodo del 
actual año económico y el próximo ve
nidero.

Art. 2.’ Esta adquisición se hará 
en dos subastas, comprensivas cada 
una de 34,000 poetes, an un ciadas al 
propio tiempo y celebradas, la primera 
referente á los necesarios para las del 
año actnal económico, á los treinta días 
de su publicación, y la segunda á los 
sesenta de su anuncio.

Art. 3.” El pago da las adquisicio
nes de cada una de estos subastas se 
efectuará en cuatro plazos anuales con
secutivos é iguales, con cargo á los 
presupuestos de los respectivos años 
económicos, dentro de tos que se orda 
nen efectuar los pagos, abonáudosa al 
proveedor el interés de un 5 por 100 
atmnl por cada uno de los plazos no pa
gados de presente.

Dado en Palacio á cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos noventa, — 
MarIa Cbistisa.—El Ministro de la 
Gobernacióu, Francisco Silvela,

Ministerio de Hacienda

Dirección general de la Deuda pública

Con arreglo áío determinado en Real 
orden de 3 del actual, dictada de con
formidad con lo acordado por la Junta 
de Vigilancia de la D,-uIa del stado, 
oreada por el art. 9." da la ley de 2i de 
Julio de 1876, esta Dirección general 
ha dispuesto que el día 23 del corrien
te, á la una de la tarde, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de 
títulos y residuos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior ‘para su oonver- 
sión en insoripeionea nominativas â 
favor de Corporaciones civile.«i.

La enma disponible al pft*cto es ta de 
180.734 pesot-.s 98 céntimos, que se 
compone: de pesetas 477.020 à q’’e as- 
ch il le ta recaudación obtenida en et 
mes de Octobre último, por ventas de 
bienes de las mismas Corporaciones y 

las cantidades que no pudieron taner- 
se en cuenta en meses anteriores; y de 
3.713'98 que quedaron siu aplicar en la 
subasta verificada en 26 do N viembre 
pasado.

Las reglas y formalidades con que 
ha de celebratae la subasta, son las si
guientes:

1 .* Los que deseen tomar parte en 
ella depositarán en la Tesorería de esta 
Dirección general el 1 por 100 del va
lor nominal de la pioposicíón, bien en 
metálico, bien en papel del Estado, al 
tipo de cotización del día anterior ai en 
que se constituya el depósito, según 
determina la Real orden de 27 de Ju
nio de 1882.

2 .® Las proposiciones se harán oon 
arreglo al modelo adjunto; debiendo 
tener presente los interesados que, se
gún lo dispuesto por Real orden de 26 
de Diciembre de 1882, habrán de adhe
rir á los pliegos impresos en que se ex 
tienden las proposiciones un timbre del 
Estado de una peseta, clase 11.*

3 .* Se expresará en ellas en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio à que se 
ofrece, por unidades y céntimos de pe
seta, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 
serie y numcaoión de los titules que se 
ofrezcan.

4 .“ A cada proposición acompaña
rá necesariamente el documanto que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantiría.

b.* Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en cuyo «obre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo 

i sioión, acompañada do su correspon
diente resgusr-do de depósito.

6 .* La entrega de los pliegos podrá 
venficaree ¡m la Sección Central de es
ta Dirección general enlos días 20y 22, 
de once de la mañana á cinco de la tar
de, y el 23 de onoe á doce de la maña
na. Pasada esta hora, la entrega se fia
ra al Direct a’ en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los plie
gos.

7 .* En el día y fiera señalados para 
la subasta, sé constituirán eu sesión pú 
blica los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y 
después de admitidos en un breve pla
zo los pliegos de proposiciones que no 
se hubieran presentado en la Sección, 
se dará principio al acto leyendo el 
anuncio da la misma. Se abrirán los 
pliegos do proposiciones, dando á co
nocer á los concurrentes el número del 
resguaid del depósito, el nombre del 
proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto conticuo se abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remiti
do por el Ministerio de Hacienda, que 
contendrá al precio máximo á que ha
yan de hacerse Ias adju dicaci ones, en 
virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 11 de Jumo de 1881.

8 ,* Serán desechadas desde luego 
las propo;.icienes que no conrmgan 
osteusibí-.-ineiíte los requisitos auterior- 
meníc dichos. De las que reúnan éstos 
se admitirán con prefereucta tas que 
por sus cambios sean más beneficiosas 
para el Tesoro.

9 ,* Eu igualdad de precio se dará 
preferencia á la de menores cantidades, 
en la inteligencia de que para este 
efecto ae considerarán como una sola 
proposición todas Ias suscritas por un 
mismo interesado y á un mismo caco- 
bic.

10 . De Ia última proposición no se 
tendrá en cuen ta la fracción que resul
te menor de 500 pesetas nominales, a 
no ser que se complete su importe con 
un re.síduo.

El sobrante que resulto eu cna su
basta por cualquier concepto se acá' 
molará á la cantidad que coriesponds 
á la siguiente.

11 . Los iateresaioa cuyas prope* 
sioiones hayan sido admitidas debe
rán presentar los títulos correspondien
tes álas mismas dentro de los ocho 
días siguientes al en que se pubbq®® 
su adjudioftción eu la Gaceta; teaieu' 
do presente que de no verifioarlo en 
este plazo perderán los depósitos, qn®' 
dando por este hecho anulada la ad
judicación.

Los que hagan dicha entrega en e^ 
término expresado parirán retirar 103 
resguardos desde luego.

12 , La presentación de los títulos 
se eleotuará en el Negociado de Reof 
bo de documentos de Ia Deuda pública 
da estas oficinas, oon facturas dopbo®' 
cadas, las que al efecto se facilitaran 
en la portería de esta dirección.

Estos títulos llevarán el cupón oo- 
triente, oonsignándose al respaldo do 
los mismos el siguiente endoso: "A í!* 
Dirección ffenenl de la Deuda para 3ú 
amortisación por subasta.

Los licitadores que presenten loe tí
tulos sin el expresado cupón, que es el 
vencedero en 1.’ de Enero próxitoo, 
quedarán obligados á reintegrar a^ 
importe,

(Fecha y firma del proponeuta-),t
Uno de loa ejempUi-ca de las facto- 

ras de presentación se devolverá á 109 
interesados on el acto de verificar-'® 
ésta, á fin de que le conserven como 
resguardo, entre tanto que se hao®o 
los llamamientos para el pago.

13 . Los presentadoras de propos*' 
Clones que hayan sido desechadas por 
defectuosas, y de laí que no se adm** 
tan por estar cubierta la subasta oon 
otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger eu la Seocióu Centrai 
de esta Dirección los resguardos dd 
depósito que hubieran con stituido par* 
tornar parte en ella, desde el día si' 
guiente al en que ae publique 0C ^® 
Gaceta el resultado de la subasta-

Ma drid 11 de Diciembre de ISOO.-" 
El Director general, El Marqués d® 
Goicoerrotea.

Modelo de pi-oposición.
El que suscribe se compromete ^ 

entregar, en la Dirección general de 1* 
Deuda pública, la cantidad de... pe®®' 
tas nominales en... cuyo pormenor e® 
expresa á oontínaaoión, al cambio do-* 
pesetas y... céntimos por 100, dentro 
de los ocho días sigutt-ntes al en qoo 
se inserto on la Gaceta de Madrid ®1 
resultado de la expresada subasta, JOd 
sujeción á las oondicioues que com* 
prende el anuncio publicado por 1*
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Direcoión da la Deuda, en... dal raes....; 
y ai efecto incluye el documente j usti' 
fioativo del depósito hecho ea garantía 
de esta proposición,

importe 
Núm. de cada 

do Series, NUMEEACIÓN. serie. 
títulos — 

pesetas.

Total genebal.

Madrid.... de.... de 1890.

El interesado,

Tribunal supremo de Justicia

En la villa y Corte de Madrid, a 6 de 
Julio de 1890, en el pleito que ante 
Nos pende en única instancia entre par
tes, de la nna como demandante el LI 
oenciado D, José Maria de Cramade», 
eu nombre de D. Francisco Canicio y 
Rico, y de la otra como demandada la 
Administración general del Estado, re
presentada por el Fiscal sobra revoca- 
oión de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 18 
de Julio de 1888:

Resultando: que el Presidente de la 
Audiencia de Valencia en '2 de Enero 
de 1888 manifestó al Ministerio de Gra
cia y Justicia que habla ocurrido una 
vacante de Escribanía de actaaoiones 
por traslación de D, Mariano Rideuaa, 
y que era necesaria la provisión de la 
plaza:

Resultando: que por Real Orden de 
18 de Julio de 1888 publicada en la 
Gaceta de 6 de Agosto siguiente, se 
acordó anunciar la vacante, y que se 
procediera á lo demás que correspon
diese con arreglo à lo prescrito en los 
artículos 4,“ y siguientes del Real De
creto de 14 de Agosto de 1884:

R(?sultando: que la Sala de gobierno 
formó la tema para la provisión delà 
Escribanía proponiendo en primer lu
gar á D, Lois Badia y Segura, en ae- 
gundo á D. Francisco Fernán do Peñal
va Pastor, y en tercero á D, Enrique 
Terma é Ibáñez:

Resultando: que en tí de Octubre de 
1883 D. Francisco Canicio y Rio expu
so qne era sustituto de D, Mariano Ro
denas, que al ser trasladado éste a otra 
Notaría se mandó anunciar la vacante 
de la Escribanía de actuaciones, y que 
como con este acuerdo se lesionaban 
®U8 intereses, pués según él sólo en el 
caso de defunción del sastituido debió 
cesar en el despacho, pedía so dejara 
sin ef'-cto y que se lo repusiera en el 
cargo:

Resultando: que á c^t* petición no 
recayó resolución alguna por haberse 
remitido el expediente gubernativo pa
ra la sustanciación da este pleito;

Resultando: quo contra la Real or
den do i8 de Julio de 1838 dedujo re
curso contencioso administrativo en 
13 de Octubre del mismo año el

Licenciado D. José Maria Crema- 
des, en nombre de D, Francisco Ca
nicio y Rico, quien formalizó la deman
da con la súplica de que se revoque la 
expresada Beal Orden, y en su lugar se 
declarase que no obstante haber sido 
trasladado á Valencia el Notario de 
Novelda D. Mariano Ródenas, sustituto 
en cuanto ála fe judicial D, Francisco 
Canicio y Rico tiene y conserva el de
recho de seguir desempeñando en el 
Juzgado de primera instancia de No
velda la Escribanía de actuaoioues para 
la que fué propuesto por aquél y nom
brado por Real Orden de 9 de Marzo 
de 883, disponiendo en su virtud que 
sea repuesto en el ejercicio de la fe 
judicial:

Resultando: que á este escrito de 
demanda acompañó el Licenciado Cre
mades una certificación, del Registro 
de la propiedad de Novelda que acredi
ta que por escritura de 9 de Febrero 
de 1883 ante el Notario D. Antonio 
Sánchez Vejarano, D. Francisco Cani
cio y Rico se obligó á entregar á don 
Mariano Ródenas la cantidad de 2.250 
pesetas en tres plazos iguales de 750 
pesetas Olida uno, en concepto de retri- 
buoióu por haber prometido Ródenas 
presentar é Canicio y Rico como eusti- 
tnto para el desempeño de la Esoriba- 
nia de actuaciones, y cuya cantidad se 
obligó Canicio à abonarle, aunque des
pués re declarase que se hizo mal la 
sustitución, apareciendo también que 
para la seguridad del cumpUmieuto del 
contrato D. Francisco Canicio y Rico 
como fiador de su hijo constituyó hi
poteca que fuá posteriormente cancela
da en virtud de escritura de 28 de Fe
brero de 1886 ante el citado Notario, 
mediante haberse satisfecho á Ródenas 

¡ la expresada suma de 2.250 pesetas: 
Í Resultando: que emplazado el Fis- 
' cal para contestar la demanda, solicitó 
' se absolviese de ella á la Administra- 
. ción del Estado:
> Visto, siendo Ponente el Consejero 
' Ministro D, Angel María Dacarrete: 
.' Considerando: que la cuestión del 

presento pleito se reduce ó determinar 
si D. Francisco Canicio y Rico tiene 
derecho à continuar desempeñando la 

■ Escribanía de «otnaciones del Juzgado 
■ de Novelda que renunció en en í vor 

don Mariano Ródenas, á pesar de que 
‘ éste faé trasladado de la Notaría que 
■ desempeñaba en Noveldaá otra de Va- 
■ lencia.
i Considerando: que Canicio como po' 
■ seedor de la Escribanía de actuaciones 

po” título oneroso ejercía la fé judicial 
con entera iudependenoia del reoan- 
ciante Ródenas, y con un derecho per
fecto del que no es posible desposeería 
por otras cansas que las faltas propias 
ó el fallecimiento del renunciante, á te
nor de lo dispuesto en la Real Orden 
de 10 de Septiembre de 1866:

Considerando: además, que esta Real 
j Orden expresa que por fallecimiento 

de los Notarios sustituidos queden sin 
efecto los nombramientos y Reales Cé
dulas de los Escribanos en cuyo favor 

! se hubiese hecho la renuncia de la fe 
judicial, y como la expresada dispo
sición no determina que latraslación del 
Notario sustituido produzca también la 

oaueelaoión dal titulo del Escribano 
sustituto, es evidente que no puede 
atribuirsela semejantes efectos:

Considerando: que admitida la re- 
nunoia hecha por Ródenas en favor de 
Canicio por la Real Orden de 9 de Mar
zo de 1833 la legislación anterior á es
ta fecha es la aplicable, y con arreglo á 
ella, según queda indicado, no puede 
ehtimarae que la traslación de Ródenas 
delà Notaría de Novelda ó la de Valen
cia, ié lugar á la cesación del Canicio 
en la Escribanía:

Considerando: que las disposiciones 
del Real Decreto de 12 de Agosto de 
1884 son noto iamaute inaplicables al 
coso actual, porque de otro modo se 
las daría efecto retroactivo, cuando del 
texto del mismo Decreto y del espíritu 
quels informa,conaignadoen su preám
bulo, se deduce claramente el propósito 
del legislador de respetar eu toda su 
extensión los dereohos adquiridos:

(St candmrá).

AYUNTAMIENTOS

Palma dal Rio
Núm. 2.891.

Don liafaeil Calvo de León y Benjumea, 
Alcalde conetitucwnal de esta ciudad.
Hago saber: Que debiendo proce

derse por la Junta pericial de la misma 
á la formación del apéndice al amilla- 
miento que ha de servir de base para 
el re partimiento de la Coatrionción te
rritorial del próximo año económico de 
1391 á 92, el Ayuntamiento le mi pre
sidencia, en sesión del día 10 del ac
tual, acordó pedir relaciones juradas á 
los vecinos y hacendados forasteros 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, Ina cuales presentarán en esta 
Secretariaeu el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, en la inteligen
cia de que transcurrido que sea no se 
admitirán las que después ae presen
ten.

Y para que llegue à conocimiento de 
todos, ae publica y fija el presente en 
Palma del Rio à doce de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.—Rafael Cal
vo de León.

JUZGADOS

Derecha da Córdoba

Núm. 2.892.

D. Francisco FemántV-t Vior, Jttes de 
ínsínícciún y de pntnera insianda del 
distrito de la derecha de esta capital y 
su partido.
Por el presente hago saber: Que ea 

cumplimiento do un exhorto proceden
te del Juzgado de instrucción de Fuen
te Obej una y dimanado de la causa que 
eu el mismo se siguió por robo de gé
neros del comercio de 1). Antonio José 
Rayo Valero, vecino de Villaharta, por 
providencia dictada con esta fecha, he 
mandado sacar á pública subasta los 

efectos y semovientes que à continua
ción se datallan, con expresión de las 
cantidades en que han sido valorados.

Pts. Ots.

Unas alforjas, jerga colo
res, muy malas 0 50

Unaipistola á la fusé de dos 
cañonea, muy mala 2

Una navaja ordinaria 0 60
Dos fajas estambre, color 

grana, una lisa y otra borda
da, estando con picaduras 5

Un pañuelo cachemira, ta
maño mediano, con picaduras 2 60

Un cabo percal con cuatro 
varas 1

Tres ídem percalina de co
lor con seis varas 1 60

Dos cabos con veinte y seis 
varas, tela cachemira, algo
dón en negro liso y rayado, à 
seis reales vara, con picadu
ras 39

Un cabo lienzo para ena
guas, color azul y blanco, tie
ne ocho veras, à tres reales 6

Un cabo tela algodón color 
humeado, con ona y media 
varas, para vueltas da capa, 
con picaduras 4 25

Un caballo capón, castaño, 
cerrado, con siete cuartas y 
dos dedos, hisrro confuso, con 
lunares accidentales en el dor
so, calzado bajo de loa poste
riores con almiños 126

Un mulo capón, castaño, 
cerrado, con seis cuartas y 
medía, sin hierro y con luna
res accidentales en el dorso 100

Total 287 26
Para ouyo remate se ha señalado el 

día Veinte y uno de los corrientes, á 
las doce do su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la Pla
za de la Compañía número siete, ha- 
ciéndose las prevenciones siguientes:

1 ." Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y

2 .“ Que el remate podré hacersa en 
calidad de oeder, y que para tornar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar próviamente en la mesa dei 
Juzgado Ó en un estableoimiento públi
co y oficial de esta oapital, el diez por 
ciento en efectivo del valor de dichos 
bienes qne es el tipo para la subasta y 
sin enyo requisito no serán admitidos.

Los expresados bienes se encuentran 
depositados en poder del infrasoripto 
actuario, á excepoión de los semovien
tes que lo están en D. Juau Fabro Gi
rad, de esta vecindad, calle de las 
Camponas número primero, para que 
los vean Ias personas que quieran in- 
teresarae en su adquisición.

Dado en Córdoba à doce de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.— 
Francisco Feruéndez Vior.—El actua
rio, J, J. Angel Cfstro.
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izquierda de Córdoba
Núm. 2.903,

Don Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Juee Municipal del distrito de la 
itquierda de esta ciudad.
Hago saber; Qoe en el expediente de 

joicio verbal qne se sigue en este Juz
gado á instauoia del Procurador don 
León Crespo, en representación de 
doña Josefa Aguilar, contra don Fran* 
cisco Cuadro y Jurado y otro, sobre 
cobro de pesât 18, he mandado se ven* 
dan en pública subasta los muebles que 
han sido embargados y que se detallan 
ú continuación, con el valor en que 
han sido apreciados.

Fesetaa

Treinta pares de botas de 
hombre, de becerro mate 
francés y gallego, á siete pe
setas cincuenta céntimos par 226

Diez parea da botas de se
ñora, à tres pesetas cincuenta 
céntimos 36

Nueve pares de zapatos 
para hombre, en blanco, con 
gomas, á cinco pesetas cin
cuenta céntimos 49 50

Ocho pares ídem idem para 
señora, de cordobán, á dos 
pesetas cincuenta céntimos 20

Diez pares de zapatos para 
hombre, en blanco, entre fi
nos, cinco altos y cinco bajos, 
á siete pesetas cincuenta cén
timos 76

ToUl 404 50
Cuya subasta tendrá lugar el dia 

veinte y nue ve del corriente, á las doce 
de la mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado calle de José Rey número 
dos, admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de su aprecio, y 
consignando el rematante el precio en 
el acto de la subasta, haUándose los 
efectos citados en la tienda de zapa
tería de la calle del Liceo número pri
mero, donde po drán verlos los licita
dores.

Dado en Córdoba á trece de Diciem- 
brede mil ochocientos noventa.—Ma
nuel 3, Belmonte.—Por mandado de 
3. 3., José Cabrera, Secretario.

Núm. 2.899.

Hago saber: Que en el expediente de 
juicio verbal que se sigue en este Juz 
gado, á instancia de don Rafael Caba
llero y Prieto, contra don Francisco 
Cuadro y Jurado, sobre cobro de pese
tas, he maudado se vendan en pública 
subasta los muebles que han sido em
bargados y que se detallan á continua
ción, con el valor en que han sido apre
ciados.

Pesetas

Veinte y cinco, pares de 
botas de hombre, de becerro 
mate, à nueve pesetas cin
cuenta céntimos par 237 50

Doce pares dé botas de se
ñora, de charol y tela, à siete 
pesetas 84

Diez pares de botas para 
niños, do charol y becerro 
mats, á cuatro pesetas cin
cuenta céntimos 46

Diez parea de botas para 
hombre, de becerro engrasa
do, á once peselas cincuenta 
céntimos 116

Total 48160
Cuya subasta tendrá lugar el dia 

veinte y nueve del corriente, á las once 
de en mañana en la Audiencia de este 
Juzgado calle de José Rey numero 
dos, admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de su aprecio, y 
consignando el rematante el precio en 
el acto de la subasta, hallándose los 
efectos citados en la tienda de zapate
ría Plazuela de las Tendlllas número 
cuatro, donde podrán verlos los licita
dores.

Dado en Córdoba á trece de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma
nuel 3. Belmonte.—For mandado de 
3. 3., José Cabrera, Secretorio.

Núm. 2.894.

For el presente se cita, llama y em
plazo á Emilio Alguacil, cuyas demás 
señas generales se ignoran, para que 
en el término de diez dios à contar des
de la inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Sala Audiencia del 
Juzgado, sito en la plaza de la Compa
ñía núm. 7, á las doce de la mañana del 
en que lo realice, parareoibiríe declara
ción en causa que estoy instruyendo 
por hurto de dos cubas, un carrillo y 
cadena de hierro de la casa núm. 21 
plazuela de Cueto de esta capital, pre- 
viniéndole que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 12 de Diciembre 
de ló90.—Manuel 3. Belmonte.—De 
orden de 3. S., Federico Duarte.

Montoro

N&ni. 2.893.

Don José Fernández Arroyo y Fozuelo, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente exhorto y requiero 

á todas las autoridades, civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial, 
con el fin de que procedan & la busca y 
captura del autor ó autores del robo de 
unacabaUería mayor, cuyas señas á con
tinuación fe expresan, y de indicado 
semoviente de la propiedad deD. Fran
cisco Cantarero Rael, de esta vecindad, 
habiendo tenido lugar el hecho en la 
caballeriza de la casa del mismo situada 
en la calle Cánovas de esta población, 
como á las dos y cuarto ó dos y medía 
de la madrugada del dia diez del co
rriente, y caso de ser habidos, los pon
gan á disposición de eete Juzgado, así 
como indicado animal, con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentre, 
si no justifijan su legítima adquisi
ción.

Dado en Montoro á doce de Dioiem*

bre de mil ochocientos noventa.—José 
, F. Arroyo. — Por mandado de 3. 3., Li

cenciado José Benitez Lara.
Señas de la caicdileria

- Un caballo negro, de más de la mar
ca, con algunos lunares blancos en los 

' costillares, efecto del trabajo.

Andújar
Núm. 2,887.

Don José García de Castro y Femándes, 
jues de instrucción de esta ciudad de 
Á-ndújar y su partido.
For el presente citan, llaman y em

plazan á Rosa Carretero Peña, natural 
de Nonvela, provincia de Toledo, ve
cina de Escalona, viuda, de veintidós 
años, y María Antonia Cabezos Caellas, 
natural y vecina de Santafé, de diez y 
nueve años de edad, paro que dentro 
del término de diez días se presenten 
en este Juzgado, sito en la plazo de lo 
Constitución de esta repetida, para la 
práctica de diligencias acordados en 
causa que con otros se les siguen por 
hurto de una muía á don Manuel Ca
rrillo, vecino de Jaén, apercibidas que 
posado dicho término sin verifioorlo, 
les parará el perjuicio que hoya lugar; 
y para su notoriedad se fija el presente.

Andújar diez de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—José García,— 
Por su mondado, Francisco García, Se
cretario.

Hornachuelos
Núm. 2.889.

Don Juan Felipe Vilela y López, Jaez 
municipal de esta vSlu.
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plazo de Secretario suplente de este 
Juzgado, por renuncia de don Rafael 
González de Requena, que lo venía des - 
empeñando, la cual se ha de proveer 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
provisional del Poder Judicial, y Re
glamento de diez de Abril de mil ocho 
cientos setenta y uno, se hace público 
por el presente, para que los que deseen 
solicitar dicha plaza lo verifiquen en 
el término de veinte días, desde la in
serción de este edicto en el Bolbtin 
Oficial de la provincia.

Humachuelos doce de Diciembre de 
mil ochocientos novent ■.—Juan Feli
pe Vilela,—Por mandado de 3. 3., Ma
riano Velazquez,

Posadas
Núm. 2,888.

D. José Garda Valdecasas, Ju^'z de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido.
Por virtud del presente hago saber: 

Que habiendo fallecido don Leopoldo 
Bernar y Vera, Registrador de Ia pro
piedad que fué de Lora del Rio, Mar- 
bella, Lugo y esta villa, y estando so- 
lioitado por d m José María de Vera y 
Nava, como heredero, la devolución de 
la fianza que dicho señor teuía presta
da para retponder de su cargo, según 
expediente que se instruye en el Juz

gado de primera instancia de dicha 
villa de Lora, he acordado á virtud de 
exhorto del mismo Juzgado, anunoior- 
1o en el Bolstín Oficial de esta, cada 
seis meses durante tres años, citando á 
los que tengan que deducir alguna re
clamación, para que dentro Jal referido 
plazo la presenten ante loa Jueces de 
primera instancia de los partidos en que 
hubiere servido.

Dado en Posadas á doce de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—José 
G. Valdecasas.—El actuario, Félix No
gués.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

—
Núm 2,903.

Circular sobre cédulas personales.
En cumplimiento á lo dispuesto en 

orden circular de 22 de Noviembre de 
1889, referente al servicio de oádulos 
personales, por la dirección general 
del ramo, esta Administración de mi 
o®rgo .‘Advierte á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, y 
Administradores Subalternes, de Is 
obligación en que están, por virtud de 
lo que se dispone en la regla primera 
de la precitada ó rd en, de proceder io* 
mediatameute á formar las relaciones 
triplicadas de las cédulas que resulten 
sin espender, según es determina en 
la prevención segunda y do remitirías 
á esta oficina, una vez verificado, en 
unión de las cédulas: de Ias matrices 
de las espendidaa, y de los espedlentes 
justificativos de la no expendioión de 
las cédulas que devuelvan, conforme 
se prescribe en la regla cuarta, en ís 
inteligencia de que trascurrido qn® 
sea el 30 del actual, se impondrá á Ins 
señores Alcaldes, y Administradores 
Subalternos, que no hubieren cumplido 
el servicio de que se trata, la mult* 
correspondiente con la que quedan 
desde luego conminados, sin perjuicK’ 
de enviar un comisionado plantón,^ 
costa de los mismos, hasta que lo reah' 
cen.

Deberán tener entendido los sefiom® 
Alcaldes y Administradores Subalter
nos, que el cumplimiento inmediato de 
lo que se previene, afecta únicamente é 
aquellas localidades cuya cobranza vo
luntaria de los tres meses que señal® 
el art. 37 de la vigente instrucción, bO” 
biese terminado á esta fecha, cuidando 
los demás de llevar á debido efecto ni 
servicio, ea la forma que se dispone, 
en el momento de estar trascurrido® 
tres meses de recaudación voluntaria' 
en el bien entendido de que se proce
derá contra los que no lo verifiquen a 
exigirles iguales responsabilidades.

De quedar enterados los setlores Ah 
caldos y Administradores Subalterno®) 
acusarán el oportuno recibo para que 
conste en los antecedentes de su refe* 
rencie.

Córdoba 16 de Diciembre de 1890. -* 
El Administrador de Oontribuoione®» 
Federico R. Santamaria.
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